
LEY

PRESUPUESTO NACIONAL. ? Pónese en vigencia el correspondiente a 1941.

ENRIQUE PEÑARANDA C.
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Por cuanto, el H. Congreso Nacional ha sancionado la siguiente ley:

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1°.? A partir del 1° de enero de 1941, se pone en vigencia el proyecto de presupuesto nacional enviado por el Poder 
Ejecutivo, por dos duodécimos correspondientes a los meses de enero y febrero.

Dicho proyecto será reajustado por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con las leyes de asignaciones y de nuevas 
imposiciones, votadas últimamente por el Congreso Nacional.

Artículo 2°. ? El Poder Ejecutivo no hará designaciones en los cargos de reciente creación, mientras el presupuesto nacional 
no sea aprobado por el H. Congreso con carácter definitivo.

Se exceptúa el ramo educacional en cuanto a los cargos de escuelas recientemente creadas; el judicial en lo concerniente a 
juzgados restablecidos por leyes especiales aprobadas por el presente Congreso; el presupuesto de carabineros del 
Ministerio de Gobierno y la Comisión organizada a iniciativa parlamentaria para la revisión de los contratos ferroviarios.

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales.

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional.

La Paz, 30 de enero de 1941.

A. Galindo. ? Rafael de Ugarte. ? A. Saavedra Nogales, Senador Secretario. ? C. Beltrán Morales, Senador Secretario. ? 
A. Villalpando, Diputado Secretario. ? F. Flores J., Diputado Secretario.

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República.

Palacio de Gobierno, en la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de febrero de mil novecientos cuarentiun años.

GRAL. PEÑARANDA.¾Joaquín Espada.


